
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00778 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble de mayor extensión 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-50215 (predio de mayo 

extensión), del cual hace parte el predio distinguido con la nomenclatura 

transversal 45 A BIS No, 70-39 sur , CHIP: AAA0257ODAW, objeto de usucapión, 

con fecha de expedición no mayor a 30 días, a propósito de verificar quien 

ostenta la calidad actual de propietario, en estricto cumplimiento del numeral 

5° del artículo 375 del Código General del Proceso, esto es, “a la demanda 

deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos 

en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro”. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 72 hoy 17/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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